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(ACUERDO COMERCIAL DE LUCHA CONTRA LA FALSIFICACIÓN)

MÉXICO

¿QUE SIGNIFICA ACTA?
Acuerdo Comercial de Lucha contra la Falsificación (ACTA, por sus siglas en inglés Anti-Counterfeiting Trade Agreement).

GOBIERNOS PARTICIPANTES EN LAS NEGOCIACIONES 
Australia, Canadá, Unión Europea, Japón, Corea, México, Nueva Zelandia, Suiza, y Estados Unidos.
OTROS SECTORES QUE LO IMPULSAN
Estados Unidos a través de la Oficina del Representante Comercial, en inglés United States Trade Representative (USTR), ICC (BASCAP), INTA y grandes industrias afectadas por la piratería y la falsificación como lo son Microsoft, General Electric, Pfizer, etc.

¿CUÁL ES SU OBJETIVO?

Afrontar el problema creciente de la falsificación a gran escala, a través de un acuerdo internacional que refuerce la observancia general de los Derecho de Propiedad Intelectual entre sus miembros.
¿CÓMO ES ENTENDIDO ACTA?
Como “una nueva norma de observancia de la propiedad intelectual para combatir los altos niveles de comercio de productos falsificados y pirateados en todo el mundo”, según el Departamento Australiano de Asuntos Exteriores y Comercio (DFAT, por sus siglas en inglés). 

ORÍGENES
La idea de un acuerdo internacional de observancia de la Propiedad Intelectual ha venido examinándose desde hace tiempo, pero se menciona que ACTA tuvo como sus orígenes una iniciativa de Japón promovida en el 2005 en la Cumbre del G8 en Gleneagles, Escocia y/o un debate que se llevó a cabo en el Congreso Mundial sobre la Lucha contra la Falsificación en 2007 y 2008. 

MÉXICO
De conformidad con un comunicado oficial emitido por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) en su página de internet, el 23 de octubre del 2007, el Gobierno de México anunció que participaría en discusiones preliminares conjuntas con Canadá, Estados Unidos de América, Japón, Unión Europea, Suiza, Nueva Zelanda y otros países en una propuesta del ACTA.

CONTENIDO DE ACTA DE CONFORMIDAD CON LO PUBLICADO POR IMPI EN SU PÁGINA DE INTERNET.

El ACTA propuesto pretende establecer nuevos estándares para la observancia de los derechos de propiedad intelectual (DPI) para combatir de manera eficiente el crecimiento prolífico del comercio de bienes piratas y falsificados. 

El ACTA se enfoca a 3 áreas: 

a) Incrementar la cooperación internacional, 

b) Establecer mejores prácticas para la observancia; y, 

c) Proporcionar un marco legal más efectivo para combatir la piratería y la falsificación.
Cooperación Internacional: La cooperación entre las partes del acuerdo será un aspecto vital del ACTA – específicamente cooperación e intercambio de información entre las autoridades encargadas de la observancia, incluyendo aduanas y otras agencias responsables. 
Algunas posibles disposiciones en esta área pueden incluir: 

• Cooperación internacional entre autoridades encargadas de la observancia; y 

• Capacitación y apoyo técnico para el mejoramiento de la observancia. 

Mejores Prácticas: Los impulsores del ACTA creen que es crucial establecer mejores prácticas de observancia que promuevan una fuerte protección conjuntamente con los socios comerciales y los titulares de los derechos. Estas prácticas deberán de apoyar la aplicación de las herramientas legales relevantes. 
Las áreas para posibles disposiciones incluyen: 

• Grupos de asesoría formal o informal público/privada sobre piratería y falsificación 

• Fomentar la existencia de peritos/expertos en propiedad intelectual, dentro de las estructuras de observancia de la ley para asegurar un adecuado trato a los casos que se presenten en materia de propiedad intelectual 

• Medidas para el aumento de la concienciación pública sobre la importancia de la protección de los derechos de propiedad intelectual, así como también mostrar los efectos del detrimento causados por infracciones de DPI 

Marco Legal: El último pilar del ACTA versa en proveer a los ciudadanos, autoridades encargadas de la observancia y el poder judicial, de las herramientas apropiadas para tratar de manera efectiva con la falsificación y la piratería a través de un fuerte y moderno marco legal. 
Las áreas para posibles disposiciones incluyen: 

• Observancia en materia penal: 

• Medidas en frontera; 

• Observancia en materia civil; 

• Piratería de discos ópticos; y 

• Distribución vía internet e información tecnológica. 

Hasta el día de hoy ha habido tres reuniones oficiales entre los países participantes para discutir la propuesta de ACTA.

A) PRIMER REUNIÓN DE ACTA
Los participantes en la primera reunión formal discutieron la propuesta del ACTA que se llevó a cabo el 3 y 4 de junio de 2008, en la Misión Permanente de EE.UU. en Ginebra, en la cual discutieron los diversos aspectos del acuerdo. 

Se trataron varios temas, siendo el principal “Medidas en Frontera”, particularmente la manera de actuar a petición de parte, así como el otorgar facultades para actuar de oficio, con relación a los derechos de propiedad intelectual a gran escala, que generalmente involucran elementos penales y traen consigo una amenaza a la salud y seguridad pública. 


En este sentido, los participantes intercambiaron puntos de vista y diversos conceptos y acciones de sus legislaciones respectivas, por lo que se acordó que el trabajo substantivo continuará en los meses venideros tratando de enfocarse en temas específicos para lograr el mayor avance posible. 

Asimismo, los participantes discutieron el compromiso futuro que deberán tener los interesados en la materia de propiedad intelectual, incluyendo diversas autoridades y el sector privado, para proceder primero en el nivel nacional para identificar las posibles oportunidades para el futuro. 


Las delegaciones participantes incluyeron a: Australia, Canadá, Unión Europea Japón, Jordania, Corea, México, Marruecos, Nueva Zelandia, Singapur, Suiza, Emiratos Árabes Unidos y EUA. 

B) SEGUNDA REUNIÓN DE ACTA
La segunda reunión de los miembros que conformarán ACTA se celebró en Washington, DC, del 29 al 31 de julio de 2008. 
Los participantes reafirmaron su meta de combatir mundialmente infracciones de los DPI, particularmente en el contexto de la falsificación y la piratería mediante el incremento de la cooperación internacional, fortalecimiento del marco de prácticas que contribuyen a una observancia eficiente y fortaleciendo dichas medidas de observancia de los DPI. 

Esta reunión se enfocó en “materia civil para infracciones de DPI”, incluyendo temas como medidas preliminares, preservación de evidencia, daños y, cuotas legales y costos. Los participantes también continuaron con las discusiones previas sobre medidas en frontera de DPI. 

Los participantes que asistieron incluyeron a: Australia, Canadá, la Unión Europea, Japón, Corea, Marruecos, Nueva Zelandia, Singapur, Estados Unidos y México. 

C) TERCER REUNIÓN DE ACTA
En la reunión del 8 al 10 de octubre de 2008, llevada a cabo en Tokio, Japón, los participantes reafirmaron su meta para combatir infracciones y violaciones a los DPI, particularmente en el contexto de la piratería y la falsificación a través de incrementar la cooperación internacional, fortalecer el marco de prácticas que contribuyen a la eficiente observancia, y el fortalecimiento de las medidas de observancia de derechos de propiedad intelectual.

La reunión de octubre, ha sido la última realizada hasta el día de hoy, para discutir las propuestas relativas a los diferentes aspectos del acuerdo.  
La discusión de esta reunión se enfocó en “Observancia en Materia Penal” que incluyó temas de sanciones, piratería digital, destrucción obligatoria de bienes y materiales piratas, así como facultades ex oficio por parte de las autoridades. También se continuó con las discusiones previas en materia civil para infracciones de DPI.  
Los participantes decidieron continuar con su trabajo en otra reunión substantiva que se llevará a cabo en un futuro cercano convenido por todas las partes (La cual es desconocida.)
Las delegaciones participantes de esta tercera reunión incluyeron a: Australia, Canadá, Unión Europea, Japón, Corea, México, Marruecos, Nueva Zelanda, Singapur, Suiza, y EUA. 

RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA CÁMARA INTERNACIONAL DE COMERCIO (ICC) Y LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE MARCAS (INTA):
 
1. En la primera reunión de la ICC e INTA ante la Representante Comercial de Estados Unidos (US Trade Representative) el día 3 de marzo de 2008, estas organizaciones presentaron un documento con sus recomendaciones respecto de ACTA. 
La junta tuvo lugar a su vez con los CEO’s de Microsoft, General Electric, Pfizer, Michael Keplinger, Director General Adjunto de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y Michel Danet, Secretario General de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), entre otros funcionarios.

2. La ICC e INTA el día 3 de junio de 2008, reiteraron a los negociadores del ACTA en su primer reunión, a través de un memorando los 9 elementos esenciales que debería de contener el acuerdo internacional (reiteración del documento presentado ante la Representante Comercial de Estados Unidos).

3. Derivado de una segunda reunión de los negociadores del ACTA, ICC e INTA enviaron a través de un memorando 5 puntos que debería de contener el acuerdo respecto a MEDIDAS EN FRONTERA y 4 puntos que debería de contener el acuerdo respecto de MATERIA CIVIL.

4. Derivado de una tercera reunión de los negociadores del ACTA, ICC e INTA enviaron a través de un memorando 9 puntos que debería de contener el acuerdo respecto a medidas en materia penal.

Las recomendaciones anteriores incluyen, entre otras, evitar los compromisos que limiten el alcance y la eficacia del acuerdo final, exigir a los gobiernos que adviertan a los consumidores sobre los peligros de adquirir productos falsificados y brindar asistencia inequívoca y resultados concretos en los siguientes temas:
· Exigir que las partes designen un encargado u oficial superior encargado de la observancia de la propiedad intelectual para que supervise los esfuerzos de coordinación entre los organismos y funcionarios de gobierno relevantes y destine los recursos necesarios.

· Garantizar que las sanciones penales reflejen la magnitud del delito; 
· Interrumpir el flujo de productos falsificados a través de las zonas de libre comercio y demás zonas de transbordo al otorgar poderes a los clientes locales y a las autoridades encargadas de la observancia para inspeccionar todos los envíos e incautar los productos infractores; 
· Establecer “normas mínimas” internacionales a la hora de resolver casos de falsificación y piratería; 
· Abordar el creciente problema de la venta de productos falsificados en Internet; Tratar la falsificación y la piratería como un delito transnacional en caso de que dicha actividad traspase las fronteras.

COMENTARIOS FINALES
El Gobierno de México ha publicado en la página de Internet de IMPI
 que se encuentra en busca de puntos de vista de mexicanos sobre el ACTA. 

No obstante, derivado de la confidencialidad con la que se ha manejado la información por los gobiernos participantes, consideramos que no se puede realizar un comentario objetivo y fundado, sin conocer el proyecto.
Cabe mencionar que derivado de la confidencialidad con la que este acuerdo se ha manejado por los gobiernos participantes, se han emitido una serie de diversas opiniones en contra de ACTA.

Habrá que esperar a tener mayores elementos y más claridad sobre los objetivos y contenido de ACTA para poder realizar una evaluación de este acuerdo. 
� Cfr. � HYPERLINK "http://fringethoughts.wordpress.com/2008/03/11/corporate-representatives-trade-officials-meet-in-new-york-to-discuss-acta/" ��http://fringethoughts.wordpress.com/2008/03/11/corporate-representatives-trade-officials-meet-in-new-york-to-discuss-acta/� 


� Cfr. � HYPERLINK "http://www.ip-watch.org/weblog/index.php?p=1080" ��http://www.ip-watch.org/weblog/index.php?p=1080� 


� Cfr. Ídem.    


� Cfr. � HYPERLINK "http://www.impi.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=285&Itemid=31" ��http://www.impi.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=285&Itemid=31� 


�Cfr. Ídem.





� Cfr. � HYPERLINK "http://www.netcase.net/bascap/index.html?id=16882" ��http://www.netcase.net/bascap/index.html?id=16882� 


� Ibídem, cita número 2. 


�  � HYPERLINK "http://www.netcase.net/uploadedFiles/BASCAP/Pages/Business%20Paper%20-%20ACTA%20negotiators.pdf" ��http://www.netcase.net/uploadedFiles/BASCAP/Pages/Business%20Paper%20-%20ACTA%20negotiators.pdf� 


� � HYPERLINK "http://www.netcase.net/uploadedFiles/BASCAP/Pages/BRG%20Memo_ACTA%20Negotiators_July.28.2008A.pdf" ��http://www.netcase.net/uploadedFiles/BASCAP/Pages/BRG%20Memo_ACTA%20Negotiators_July.28.2008A.pdf� 


�� HYPERLINK "http://www.netcase.net/uploadedFiles/BASCAP/Pages/ACTA%20Business%20Response%20Group%20Memo%20for%20ACTA%20Mtg%2010%2008%202008.pdf" ��http://www.netcase.net/uploadedFiles/BASCAP/Pages/ACTA%20Business%20Response%20Group%20Memo%20for%20ACTA%20Mtg%2010%2008%202008.pdf� 


� � HYPERLINK "http://www.impi.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=285&Itemid=31" �http://www.impi.gob.mx/index.php?option=com_content&task=view&id=285&Itemid=31�


� Cfr. � HYPERLINK "http://www.ip-watch.org/weblog/index.php?p=1236" ��http://www.ip-watch.org/weblog/index.php?p=1236� 
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